
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 828-AD-90

EL Consejo Nacional del Deporte en Sesión N* 17 del 27 de setiembre
de 1990, acordó desactivar Las Comisiones Nacionales de Deporte: La
boral ,Comunal y Escolar; dependientes de La Dirección Nacional de
Deporte Fundamental.
CONSIDERANDO :

Que, La Dirección Nacional de Deporte Fundamental del Instituto Pe-
nuano dee Deporte propuso La constitución de Comisiones Nacionales
de Deporte: Laboral, Comunal y Escolar que debían encargarse de de-
samollar el deporte fundamental en Los ámbitos que establece el
Articulo 5to.de La Ley General del Deporte - Decreto Legístativo
N* 328 Las que 5e constituyeron mediante Resoluciones Administrati
vas Nos. 0213-AD-86 de 12 de junío de 1986, 0277-AD-86 de 04 de ju| Lio de 1986 0276-AD-86 de 04 de julio de 1986; Las mismas que no

— fueron autorizadas por el Consejo Nacional del Deporte a pesar de
que £a Ley así Lo exigía;
Que, Las indicadas Comisiones Nacionales Deportivas no Lograron Sus
metas y objetivos que se había previsto en el deporte fundamental,a
pesar de que contaban con Los necursos económicos que el Instituto
Peruano del Deporte Le proporcionaba a través de transferencias
presupuestales para desarrottar programas deportivos con carácter
masivo y para contratar personal de Promotores que apoyen en el de-
samoleo de Los mismos;
Que, obedeciendo a razones de carácter técnico-deportivo y presu-
puestat y atendiendo a Lineamientos de política deportiva, el Conse
jo Nacional del Deporte y el Instituto Peruano del Deporte han dect
dido £a desactivación de Las indicadas Comisiones;
Que, es necesario expedir La Resolución Administrativa que apruebe
La desactivación de Las Comisiones Nactonales de Deporte: Laboral,
Comunal y Escolar;
De acuerdo a Lo establecido en Los Artículos Evo. y Ino. éínciso 1)
dee D.L. N2 326 -Ley Generat del Deporte-; y
De acuerdo a Lo ¿ngormado por La Oficina de Asesoría Jurídica del
Instituto Peruano del Deporte y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva Nacional.
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SE RESUELVE :

1, > Articulo 1% .- DEJASE sín efecto Las Resoluciones Administrativas Nos.-e 0213-AD-86 de 12 de junto 1986, 0277-AD-56 de 04 de julio
[ de 1986, 0276-AD-86 de 04 julio de 1986.

KZ
—— 77 7Mtículo 22 .- DESACTIVAR Las Comisiones Nacionales de Deporte Laboral,

NN TO Y Deporte Comunal y Deporte Escolar a partir de La expedi-os? ción de £a presente Resolución Administragíva , encargándose del cumpli
miento de £a presente acción de desactivación a La Dirección Nacional
de Deporte Fundamental del 1.P.D. .

/ “xn Mdículo 32% .- DESIGNAR a Los siguientes Funcionarios del I.P.D. Seño-
, a nes: Luis Enríque LACA BARRERA, Dx. Maxio ZULETA PIZA-0 | RRO y Marío CASTRO LOZADA para que se encarguen de efectivizar La Liqui

=/) dación de ta Comisión de Deporte : Laboral, Comunal y Escolar dando prío1 5 nidad a to que se regíere al personal de trabajadores que 5e desempeña
NDZ ban como Promotores Deportivos bajo ta Ley de La Actividad Privada - Ley

Ne 4916 -.
Articulo 4% .- TRANSCRIBASE La presente Resolución Administrativa al Mi

nisterio de Trabajo de acuerdo a La prescrito en el A-
“e ticuto 16% y siguientes de La Ley Ne 24514 de Estabilidad Laboral, paraLos fines consiguientes.

Regístrese y comuníquese,
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MEMORANDUM N* 184-0AJ/90 RECHA YO |
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DE ORTE
DR. MICHEL AZCUETA GOROSTIZA

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

DESACTIVACIÓN COMISTONES NACIONAL DE DEPORTE LABORAL,
DEPORTE COMUNAL Y DEPORTE ESCOLAR.

SESION N* 17 de óecha 27-09-90 EL CONSEJO NACIONAL
DEL DEPORTE.

Lima, 24 de Octubre de 1990.

Esta Jefatura está cumpliendo con remitir el Proyecto
de Resofución Administrativa que desactiva Las Comisiones de Deporte
Laboral, Deporte Comunal y Deporte Escolar, según el Acuerdo en La -
Sesión N* 17 del día 27 de Setiembre 1990 del Consejo Nacional del -
Deporte. La éíndicada desactivación se formaliza atendiendo a razones
de carácter técnico-deportivo, presupuestal y a Lineamientos de política general del deporte.

Se encarga de La Liquidación de Las indicadas Comisiones
a Los siguientes Funcionatios del IPD Señones: Luís Entíque LACA BARRE
RA, Dt. Mario ZULETA PIZARRO y Sx. Mario CASTRO LOZADA, para vean sobe
todo Lo nefacionado a La Liquidación al personal de Promotores que bajo
el Régimen de La Ley 4916 fueron Contratados por Las egferídas Comisio-
nes, así como también se da cuenta al Ministerio de Trabajo de La nege-hida acción administrativa,

OAJ/TEVM
Tn.

Adj.: Proy.ResoL.

Atentamente ,


